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Quito, 20 de agosto del 2.007 MIE e | 

1 0 SET. 2007 
Señor 

Je 

SUPERINTENDENTES DE COMPANIAS 
_Presentes 

  —— al 
Por medio de la presente me dirijo a usted muy respetuosamente, con la finalidad de 919 A 

comunicarle que se procedió a la transferencia de acciones entre los señores que continuación de tallado 0 H yy 

  

Las señoras :MARIA JOSEFINA LOPEZ SANTIANA, viuda; CECILIA CLEMENCIA CARDENAS 
LOPEZ, casada; YOLANDA ISABEL CARDENAS LOPEZ, casada; y, SUSANA MARGOTH - 
CARDENAS LOPEZ, divorciada; son propietarias de las 4 acciones de un valor unitario de 0,04 cts 

dólar, dando un valor total de 0,16 cts de dólar, que seden a favor del señor Galo Rene Caisapanta 
Quevedo en su totalidad 

CEDENTES 

Vhs REz 
Sra, María Josefina López $. 

C1,180069130-8 

» 

  

$5. 

Sra. Cecia Cárdenas López 

CI, 180136390-2 

lord Olones Y 
Sra. Yolanda Cárdenas 

CL 180191670-97 / 

le) 

00 NE) Ed: dl      

  

  

A la vez le solicito se digne emitir una certificación individual de que el señor , GALO RENE 
CAISAPANTA QUEVEDO, €s accionista de nuestra institución 

Por la favorable atención que se digne en dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

  

Y O Ra Al oe 
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PF Oli 2S.08-07.
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    ASE AR. 
pes o Ne: ato o JURAMENTADA a ER FEROG AO Vda Je jAmbato, 

. OTORGADO POR : capital de la provincia 

MARIA JOSEFINA. LOPEZ”; de Tungurahua, República 

SA2anNTIANA E HIJAS. . del Ecuador: hoy día 

CUANTIA: INDETERMINADA jueves siete de diciem- 

. . bre del mii seis; ante 

“ mí  Dactor Alfonsa 4A1l- 

. varez Sarabia, Notario 

Cuarto de este cantón, comparecen las señoras María 

dosetfa López Santianal, viuda; Cecilia Clemencia Cár- 

2 Z denas López, casada3 Yolanda Isabel Cárdenas Lópe Y 

Susana Margoth Cárdenas López, por sus propios  dere- 

> 

chos,ecuatorianas,vecinas de este lugar, legalmente 

a capaces para obligárse y contratar y comparecen con 

, el objeto de rendir esta su declaración Juramentada, 

amparándose en lo que señala el Articule dieciocho 

numeral diez de la Ley Notarial reformada y publicada 

en el Registro Oficial número sesenta y cuatro del 

cacho de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

fñi efecto juramentadas que fueron en legal forma co- 

nocedaras- de las penas de perjurio y de la obligación 

que tienen de decir la verdad con claridad y exacti- 

tud, las comparecientes manifiestan que: " Al falle- 

cimiento de nuestro ESPOSO y padre respectivamente 

  

quien en vida se llamó CESAR ADOLFO CARDENAS ARCOS, 

» . quedamos en calidad de herederas las comparecientes 

de (un vehículo de las siguientes caracteristicas: 

marca CHEVROLET: clase 0OMNIBUS; tipo BUS; año 2009; 

  DE eme  



modelo CHASIS TORPEDO FIR CON FULL AIR BRAX¿ motor NO 

6HE1901713; chasis. N2 ' BLHFTR32M430000743 placas N2 

FAVOSI53. Es todo cuanto puedo declarar en honer a la 

verdad sometiendomne a las sanciones establecidas por 

la ley en caso de falsedad. Leida que les fue esta 

deciaración a las atargantes estas la aprueban y se 

ratifican en todas sus partes procediendose a la sus 

cripción del mismo las comparecientes junto conmiga 

el suscrito Notario todo en unidad de acto. No se ha 

exigido el pago de ninguna clase de impuestos por asi 

disponerlo expresas normas legales al efecto para es- 

ta clase de - contratos. Las comparecientes me presen-— 

taron sus respectivas cédulas de Ley. -f)Josefina López.- 

CG.N9 180069180-8.-f) Cecilia Cárdenas.-0C.N% 180136390-2.-f) 

Yolanda Cárdenas.-CC.N% 180191670-9.-f) Margoth Cárdenas L.- 

CC.N% 180204832-0.-f) El Notario Doctor Alfonso Alvarez Sa- 

  

    

  

rabia. ZoZe Ze Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Zo ZoZoZoZo 

ZoZo Zo Ze Zo ZeaZa Zo Zo 2. Zo 20Z20o2o Zo Ze Zoe Zo Za Zo Za Zo Zo Zo ZoZdoZdoZedo 

ZoZoZo Zo Zo Zo Za ZoZoZ2oZ2.Z2oZ. Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta PRIMZRA COPIA, firmada y sellada en el 

fecha de su celebración. Lo enmendado a máquina Va 

—— REGISTRODELA PROPIEDADQUITO 

DD-0036814 

R.P.OQ. 
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INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN 

E cococancnnnnnns US Lo hannnncons 

  

del dos. mil 

Sexo: Has. coda máo.. Estado Civil: 

4 

Lugar del fallecimiento : , A mM, aa... 

. ponm.. k 

breviviente se llama : 

Causa de la muerte : 

Solicitó esta inscripción : .. Sama. Margo 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

OA 

., hoy día de. lajate. y hutate 

tiende la presgnte acta de inscripción de la defunción de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: Cesor. A da To. Cu demas bones hase... 

Nombres-y Apellidos de la madre: Me Ar LO caco do 

MAC IA... 

del dos mil 

ii ds LA a 

, 1D ENTIFICÁCION: Y CEDULACION 
N 

Tomé. ANC Pa. PROX Ácta ...> 

provincia de 

A 
El que. suscribe, Jefe d Registro Civil ex- 

— . 55 xx 
. 

CAS do Lorna Edad: sen A. % ¿Los años 

, Nombres y Apellidos del padre: . 1, Sagan, Lo Ae DO cian “ Lernernnrnnenacnencnss eonnrnanina nana 
l 

  

Í / 
09204. apena, bannan aran cnn nna nn aran anns da iciTarnccncnarcens AS 

— 

| DE abetos... Leon naaa RR Rene RR RAR a RN Ran an UR R GR Rana nannirnmana narran 

et. Codemas. dl 9.2+00000:.:0 con Cédula - 
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de Identidad N?2 48. 02034 $32.-0. domiciliad..£L. en. e nh Chica ponnanenacans erre 
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Dr. Alfons Albvares 
NOTARIO CUARTO 
DS EL CANTON AMBATO 7 

N a! ANC CE EVALL ¡ ys 21-- “3 

- ARESAOTA AR DOE A 

ASUNTO : POSESION EFECTIVA. 
SOLICITADO: MARIA JOSEFINA LOPEZ SANTIANA E HIJAS. 
CUANTIA : INDETERMINADA. 

      

    

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA CUARTA DEL 

CANTON AMBATO: — Las señoras María Josefa López Santiana, 

chida Clemencia; Lone? Sesbela y Sflong Margot. Cárdenas 

López, comparecen ante el suscrito Notario Cuarto y practica 

la Escritura Pública de Declaración Juramentada sobre los 

derechos que tiene en la sucesión de quien en vida fue gu 

esposo y padre respectivamente de las comparecientes llamado 

César Adolfo Cárdenas ÁáÁrcos, a la que se ha adjuntado la 

A A A A A 

partida de nacimiento, la partida de matrimonio y la partida 

  

de defunción como documentos habilitantes. Solicita se le 

conceda la Posesión Efectiva sobre los bienes hereditarios que 

se detallen en la minuta que la suscribe el Abogado Carlos 

Paezmiño Páez, matrícula número seiscientos setenta y dos del 

Colegio de Abogados de Tungurahua. Practicada que ha sido la 

Escritura Pública de Declaración Jursmentada la misma que se 

Bgrega como documento habilitante a esta Acta Notarial; y, 

habiendo justificado los fundamentos de la petio ón, con la 

escritura Pública Éc1 ación Juramentada los 
  

instrumentos que se han agregado, y en virtud de lo dispuesto 

en el numeral doce del Artículo Dieciocho de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Registro 0Ofi- 

cial número sesenta y cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, el suscrito Motario Cuarto concede 
TA a 

la Posesión Efectiva de los bienes del causante señor CESAR 

  

ADOLEO CARDENAS ARCOS. en forma proindiviso dejando a salvo 
A A A A A 

  

A 
A 

los derechos de terceros, a favor de las señoras María Josefa 

   



Dr. Alfonso Aluarez :' 
«25m NOTARIO CUARTO 
WS $T DEL CANTON AMBATO 
NET AW, CEVALLOS 21-43 
PIES ARLEZAOTA AR S2I67ÍLA 

López Santiana: LO. proa lsabel y sul Clemencia. 

Margoth Cárdenas A bien hereditarios quedo un 

  

vehículo de las siguientes caracteristicas: marca CHEVROLET; 

clase OMNIBUS: tipo BUS: año 2.004; modelo CHASIS TORPEDO  EFIR 

CON FULL AIR BRAX; motor NQ 6HE1901713; chasis - NO BLHFTR32- 

M43000074; placas So PAUOG35.. Con copia de la presente acta 

Noterial, inscribase en el Registro respectivo. Dado en 

Ambato, a los siete días de mes de dieiciembre del dos mil 

seis. -f) El Notario Doctor Alfonso Alvarez Saravia EEedos. 

Z.Z2.Zo Zo Do Zo Zo Do Zo Zo doo Do Zo Zo Zo Zo Zo Zo Ze Zo Zo Za Zo Zo Zo Dio .ZoZo 
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” REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

. Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 40887 

Miércoles, 20/06/2007, 09:22:32 AM 

      

rr 

¿E DOR 
l 

Causante (s) . A 
señor: CESAR ADOLFO CARDENAS ARCOS..- AO 

Beneficiario (s) 
señora: MARIA JOSEFA LOPEZ SANTIANA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales de la sociedad conyugal; y, de sus hijas: (CECILIA CLEMENCIA, YOLANDA ISABEL Y 

SUSANA MARGOTH CARDENAS LOPEZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

tel - 
F N FRETRE 

  

. 7, O or : . 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO Dr, Alfonso Alo ares 8, 

AO ¿P- NOTARIO CUARTO 
NE ] DEL CANTON AMBATO 

BDO. Ed AV CEVALLOS 21-43 
<A 8296071 43 826784 

AMPLIATORIA En la ciudad de Ambato,capital 

OTORGADA POR : de la Provincia de Tungurahua, 

MARTA JOSEFINA LOPEZ República del Ecuador, hoy día 

SANTIANA E HIJAS. martes catorce de Agosto del 

A FAVOR DE: año dos mil siete; ante mi,Doc 

SI MISMAS. Alfonso Alvarez Sarabia, Nota- 

CUANTIA: INDETERMINADA rio Cuarto de este Cantón,com- 

. parecen: Las señoras María Jo- 

. sefina López Santiana, viuda; 

Cecilia Clemencia Cárdenas López, casada; Yolanda Isabel Cár- 

denas López, casada; y, Susana Margoth Cárdenas López Cárde- 

nas, divorciada, por sus propios derechos. Las comparecientes 

son ecuatorianas, mayores de edad, vecinas de este  lugar,le- 

galmente capaces para obligarse y contratar, razón por la que 

tienen a bien presentarme una minuta para que sea elevada a 

escritura pública, la mísma que copiada es del tenor literal 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públí- 

cas a su Cargo, dignese insertar una más de AMPLIATORIA, esti- 

pulada bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIEN- 

TES.- Comparece libre y voluntariamente a celebrar la presente 

escritura Ampliatoria, las señoras MáRIA JOSEFINA LOPEZ SAN- 

TIANA, CEÓTI A CLEMENCIA, YoLAyn ISABEL y sugsla MARGOTH CAR- 

DENAS LOPEZ, mayores de edad, hábiles y capaces según la Ley. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante Acta_ de Posesión Efectiva 

conferida por el señor Notario Cuarto de Ambato, Doctor Alfon- 

so Alvarez Sarabia, el siete de diciembre del dos mil A



inscrita en el Regístro de Sentencias varías del cantón Quito, 

tomo ciento treinta y ocho, repertorio cuarenta mil ochocien- 

tos ochenta y siete el veinte de Junio del dos mil siete, las 

comparecientes, heredaron de su fallecido esposo y padre, res- 

pectivamente, un vehículo de las siguientes características: 

marca CHEVROLET, clase OMNIBUS, tipo BÚS, año de fabricación 

2004, modelo CHASIS TORPEDO FIR CON FULLO AIR BRAKE, MOTOR N2 

6HE1901713, chasis NS S8LHFTR32M43000074, placas PAUOG35. TER- 

CERA: AMPLIATORIA.- Por medio de este instrumento, las compa- 

recientes procede a ampliar el acta de Posesión Efectiva antes 

mencionada, en el sentido de que a más del derecho que les 

asiste como herederas sobre dicho vehiculo, también heredan 

las acciones que en número de cuatro y con un valor de cuatro 

centavos cada una, dando un total de dieciséis centavos de dó- 

lar, mantenía el causante César Adolfo Cárdenas Arcos en la 

Compañia de Transportes Ejecutivos del Sur "TESUR S.A." de la 

ciudad de Quito.  CUARTA.- Por lo expuesto las comparecientes, 

solicitan tanto al señor Notario como al señor Registrador de 

la' Propiedad tomen nota de este particular en los archivos a 

su cargo para que surta los efectos de ley; dejando constancia 

que, a parte de esta emplistoria, los demás datos del acta de 
a o o 

Posesión Efectiva continúan inalterables. La cuantía por su 
e e. - - - .—- o . .- 

naturaleza es indeterminada. Usted, señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estílo para que quede elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. f) Carlos Pazgmiñio 

Páez. ABOGADO. Matrícula número seiscientos setenta y dos del 
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Colegio de Abogados de Tungurahua". HASTA AQUI LA MINUTA: Que 

queda elevada a escritura pública, en la cual se ratifican y 

aprueban las señoras comparecientes. No se presentan testigos 

instrumentales según la Ley Notarial vigente y por así deci- 

dirlo las oOtorgantes, en su testimonio así lo estipulan y fir- 

man. Yo, el Notario digo que cumplí con todas las prescripcio- 

nes legales del caso, previamente al otorgamiento de una - es- 

crítura; y, doy fe que conozco a las comparecientes, y que el 

presente instrumento lo leí integramente a aquellas, lo cual y 

ia suscripción de todos los que intervenimos en él, se dio en 

unidad de acto. *=f) Josefina L6pez.-CC.N% 180069180-8,-f) Ciemencia 

Cárdenas.-CC,N* 180136390-2.-f) Yolanda Cárdenas L.-CC.N* 180191670-9,- 

£) Marko th Cárdenas.-CC.N2 180204832-0.-f) El Notarío Doctor Alfonso 

co . Alvarez Sarabia.Z.Z.Z.Z.ZoZ.ZoZoZo 2. Zo Zoo Zo ZoZoZoZo PRADA ZA 

o» A 

ZoZ.ZoZ.oZo Zo Zo Zo Zo Zo Zo Z2oZoZ2oZoZzo Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA, firmada y sellada en el lugar y fecha 

  

   

  

   

    

  

de su celebración. 

REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO 

Dr. Alfons : OO OTARIO CUARTO | 
RPO. 

RAZON.- Siento la de que al margen de-+=-PosesióAn ES celebrada el 

slete de diciembre del dos mil sels, ante el mi DES FP” Alfonso Alvarez 

Sarabla, se tomo nota de la presente escritura AMPLIATORIA, celebrada ante 

mi el suscrito Notario con fecha catorce de agosto del dos mil siete. De 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

A 8 Razón de inscripción 

s Re toga inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 59979 

"Jueves, 30/08/2007, 03:33:43 PM 

        

    

  
Compareciente (s) E 

Aclaratoria que dice: TERCERA: AMPLIATORHA; A qe AOS EA E ento, las comparecientes procede 

a ampliar el acta de Posesión Efectiva antes mencionada, en e ¿nudo VEque a más del derecho que les asiste 
como herederas sobre dicho vehículo, también heredan las acciones que en número de cuatro y con un valor de 
cuatro centavos cada una, dando un total de dieciséis centavos de dólar, mantenía el causante César Adolfo 

Cárdenas Arcos en la Compañía de Transportes Ejecutivos del Sur "TESUR S.A." de la ciudad de Quito.- En lo 
demás se estará a lo dispuesto en la misma.- 

0 

Responsable .- 
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